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Puerto Rico, Caquetá, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   BANCO AGRARIODE COLOMBIA S.A 

APODERADO:  DR. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS   

DEMANDADO:  LUIS EDUARDO HINCAPIE MARIN 

Radicación:   18592-4089-002-2018-00089-00 

 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL No.009 

 

El apoderado de la parte ejecutante dentro del presente proceso, allega escrito de 

sustitución de poder para actuar en diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de Litis 

en este asunto identificado con matrícula No. 425-62014, al Dr. RUBÉN CAMILO NOREÑA 

ALMARIO CC. identificado con C.C 1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J. 

 

Por ser procedente lo solicitado de conformidad con lo dispuesto en el Art. 75 del Código 

General del Proceso, el Juzgado aceptará la Sustitución del poder presentada por el DR. 

JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS quien obra como abogado del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A, al doctor Dr. RUBÉN CAMILO NOREÑA ALMARIO CC. identificado con C.C 

1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J, para que lo asista únicamente en la diligencia de secuestro 

del bien inmueble antes identificado, la cual le será programada por la entidad comisionada.   

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado; 

    DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar la Sustitución del poder presentada por el apoderado del Banco Agrario 

de Colombia S.A, Dr. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS, al l doctor Dr. RUBÉN CAMILO 

NOREÑA ALMARIO CC. identificado con C.C 1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J, para que lo 

sustituya y actué únicamente en Diligencia De Secuestro del bien inmueble objeto de Litis en 

este proceso identificado con matrícula No.425-62014, la que será debidamente programada 

por la entidad comisionada.  

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al doctor RUBÉN CAMILO NOREÑA ALMARIO CC. 

identificado con C.C 1.080.363.158 T.P. 312745 del C.S.J, para actuar únicamente en la 

Diligencia De Secuestro del bien inmueble identificado con matrícula No. 425-62014 de 

propiedad del demandado LUIS EDUARDO HINCAPIE MARIN.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

  
  

 


